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La Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), a través de la Facultad de Economía y 
de la Facultad de Contaduría y Administración, convocan a la comunidad universitaria y al público 
en general a cursar el programa de Doctorado en Ciencias Económico Administrativas. 
 
 

Grado que otorga 
Doctora en Ciencias Económico Administrativas 
Doctor en Ciencias Económico Administrativas 

 

 

Objetivo General 
El Doctorado en Ciencias Económico Administrativas forma investigadores capaces de generar 
conocimiento sobre el comportamiento de las organizaciones y los sectores económicos 
enfatizando su interacción en los mercados locales y globales, con la finalidad de proporcionar 
información que apoye la toma de decisiones frente a la problemática económico-administrativa. 

 
 

Duración 
Seis a siete periodos lectivos (tres años a tres años y medio). 

 
 

Líneas de Investigación e Incidencia 

 
 

Integración económica nacional e internacional de 
organizaciones y sectores 

Representante de la línea 
Dra. Reyna Vergara González 

rvergarag@uaemex.mx  

Objetivo: Evaluar y producir conocimiento sobre la integración 
económica nacional e internacional de organizaciones y sectores, 
con la finalidad de contribuir al análisis de la dinámica y magnitud 
a nivel subnacional de las transacciones económicas, abarcando 
también el nivel de empresas. 

 
  

Efectividad y competitividad de organizaciones y sectores 

Representante de la línea 
Dra. Patricia Mercado Salgado 

pmercados@uaemex.mx  

Objetivo: Evaluar y producir conocimiento en el campo de la 
efectividad y competitividad de organizaciones y sectores, con la 
finalidad de generar información soporte para los tomadores de 
decisiones, los hacedores de políticas públicas y la comunidad 
científica de los estudios económico administrativos. 

mailto:rvergarag@uaemex.mx
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Mapa Curricular 

 
 
Optativas: 

Optativas "A" Optativas "B" 

✓ Intangibles y capital intelectual 
✓ Mercado de trabajo y educación 
✓ Economía social 
✓ Economía financiera 
✓ Macroeconomía subnacional  
✓ Economía regional y empresa 
✓ Cadenas globales de valor 
✓ International business management  

(Gestión de negocios internacionales) 

✓ Estadística multivariada  
✓ Métodos econométricos 
✓ Tópicos de series de tiempo 
✓ Métodos cualitativos de investigación 
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Perfil de ingreso 

Formación disciplinaria:  

• Maestría, preferentemente de investigación, en áreas de economía, administración, 
ciencias sociales y afines. 

Perfil académico:  

• Conocimientos sobre teorías y técnicas de las ciencias económico administrativas, 
específicamente en microeconomía, matemáticas y administración. 

• Análisis y síntesis orientados a la identificación de problemas de investigación. 

• Preferentemente, producción científica probada mediante obra publicada. 
Aptitudes: 

• Capacidad de organización del tiempo. 

• Lectura y escritura en el marco de lo científico, recomendable en varios idiomas. 

• Uso de bases de datos científicas. 
 
 

Requisitos de ingreso y documentación requerida 
Los interesados en ingresar al DOCEA deberán cumplir todos y cada uno de los siguientes 
requisitos: 

I. Registrar en tiempo y forma su solicitud de ingreso en el enlace: 
http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro conforme a los mecanismos dispuestos 
en la convocatoria vigente. 

II. Disponibilidad de tiempo completo. En caso de ser profesor de medio tiempo o tiempo 
completo de cualquier institución de educación superior, es necesario contar con la licencia 
de descarga académica de tiempo completo, aprobada por las instancias correspondientes. 

III. Entregar en la coordinación del programa la documentación señalada en la convocatoria 
vigente, durante el periodo dispuesto. 

a. Copia simple de identificación oficial (INE, pasaporte o tarjeta de residencia temporal 
de estudiante). 

b. Copia simple de cédulas profesionales, títulos de grado académico y certificados de 
licenciatura y maestría. Presentar originales para cotejo. 

c. Solicitud requisitada y curriculum vitae con documentación probatoria, diferente a los 
grados de estudio. 

d. Proyecto de investigación relacionado en alguna de las líneas de investigación que 
sustentan el DOCEA. Su contenido es: Título, línea de investigación, campo general de 
estudio, tema de investigación, planteamiento del problema, enfoques teóricos, 
hipótesis centrales, posibles alcances/limitaciones y estructura preliminar con 
descripción breve de cada capítulo.  

http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro
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e. Carta de exposición de motivos para realizar estudios doctorales en el DOCEA 
(firmada).  

f. Dos cartas de recomendación académica emitidas por doctores investigadores en el 
área económico administrativa o afines. Se entregan en sobre cerrado y sellado.  

g. Los aspirantes que realizaron estudios en el extranjero deberán contar con el 
Dictamen de revalidación de estudios para ingreso a los estudios avanzados, expedido 
por la Secretaría de Ciencia de la UAEMéx.  

 
IV. Aprobación de exámenes de conocimientos en matemáticas, microeconomía y 

administración. 

V. Puntaje igual o mayor a la media en el Examen General de Ingreso al Posgrado (EXANI III de 
Ceneval). 

VI. Certificado de lectura de comprensión de textos en inglés emitido por la Facultad de 
Lenguas de la UAEMéx. La calificación mínima aprobatoria es de 7.0. 

VII. Entrevista con miembros de la Comisión Académica del DOCEA, incluyendo la presentación 
del proyecto de investigación.  

VIII. Contar con la aprobación de la Comisión Académica del Programa. 

IX. Cubrir oportunamente los derechos de preinscripción. 

 

Para aspirantes con estudios en el extranjero 
X. Además de lo anterior, los aspirantes con estudios en el extranjero deberán: 

a. Tramitar previamente la autenticación o apostilla referida en la Convención de la Haya 
(Art. 27 del REA). 

b. Gestionar entre el 25 al 29 de mayo de 2026 en la Secretaría de Ciencia (con apoyo del 
coordinador del programa) su Dictamen Técnico de Equivalencia. 

c. Los aspirantes extranjeros cuya lengua materna sea distinta al español deberán 
acreditar un examen de español para extranjeros. 

 
Cuando se compruebe la falsedad total o parcial de un documento exhibido para efectos de 
inscripción, se anulará ésta y quedarán sin efecto todos los actos derivados de la misma, sin 
perjuicio de otra clase de responsabilidad. (Art. 31 del Reglamento de los Estudios Avanzados). 
 
 

Alumnos requeridos para la operación del programa 
Mínimo: 5 
Máximo: 10 
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Criterios y proceso de selección  
I. La Comisión Académica es responsable de llevar a cabo el proceso de selección y admisión, 

considerando que el ingreso: 

a. Está definido por el perfil académico profesional del aspirante, así como el 
cumplimiento de los requisitos de ingreso. 

b. El cumplimiento de los requisitos académicos de ingreso en su totalidad. 

c. En el proceso de selección sólo serán considerados los aspirantes que hayan registrado 
oportunamente su solicitud de ingreso al programa y entregado toda la documentación 
requerida en tiempo y forma. 
 

II. Se tomarán en cuenta los siguientes elementos para determinar el ingreso: 

a. 20% Promedio de maestría 

b. 25% Exámenes de conocimientos específicos 

c. 25% Proyecto de investigación 

d. 20% Capacidad del programa para asignarle un Director de Tesis 

e. 10% Entrevista, cartas de recomendación y carta de exposición de motivos 

 
III. Serán aceptados los alumnos con mejor calificación ponderada, en concordancia con el 

número de alumnos que el programa pueda recibir en cada promoción. 
 
El proceso de selección de aspirantes considerará exclusivamente las características académicas 
y en su caso el perfil profesional de las y los participantes, en ningún momento se hará distinción 
por motivos de origen étnico, nacionalidad, género, orientación sexual, edad, discapacidad, 
condición social, económica, de salud, religiosa, de opinión o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana. En la Universidad Autónoma del Estado de México se promueve la igualdad de 
oportunidades y la inclusión para todas las personas. 
 

La resolución de aspirantes seleccionados por parte de la Comisión Académica del 
Programa es inapelable.  
 
Para obtener una beca de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (Secihti) 
se deberán cumplir todos los requisitos y procedimientos correspondientes, siendo la Secihti la 
única instancia responsable de la asignación de las becas en función de su presupuesto, por lo que 
ningún alumno tiene garantizada la beca. Así también, en caso de haber contado con una beca de 
la Secihti se deberá gestionar la carta de liberación al menos 4 meses antes del inicio de cursos, 
de no hacerlo así el alumno seleccionado asume el riesgo de no poder ser postulado para 
concursar por una beca de la Secihti. 
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Los aspirantes seleccionados que hayan realizado estudios en una institución radicada en el 
extranjero deberán tramitar la revalidación de sus estudios en la Secretaría de Educación Pública, 
dentro de los primeros 90 días naturales contados a partir del inicio de cursos. 
 
 

Perfil de egreso 
A partir del objetivo del DOCEA y los objetivos de las unidades de aprendizaje, el perfil de egreso 
es el siguiente. 

• Capacidad para vincularse a tomadores de decisiones, hacedores de políticas públicas y la 
comunidad científica, a nivel sectorial y organizacional, mediante resultados de investigación 
científica que contribuyan a la solución de problemas económico administrativos y al impulso 
de la competitividad país-empresa.  

• Liderazgo intelectual para la generación de avances en las Ciencias Económico 
Administrativas, manteniéndose atento a lo que se descubre, se debate, se escribe y se 
publica en la comunidad académica mundial. 

• Generación de productos de investigación y práctica de la divulgación científica con calidad a 
nivel nacional e internacional en el campo de las Ciencias Económico Administrativas. 

• Comunicación oral (en inglés y en español) para divulgar sus aportaciones a los estudios 
económico administrativos en un ambiente académico, a nivel nacional e internacional. 

• Dominio metodológico y teórico en el campo para contribuir a la formación de capital humano 
altamente especializado en investigación y en las ciencias Económico Administrativas. 

• Actualización sobre el acontecer de fenómenos estatales, regionales y mundiales relativos a 
la interacción de las organizaciones como integrantes de los sectores económicos, en los 
mercados locales y globales.  

• Actitud innovadora, crítica y de compromiso social manifestada en la generación y ejecución 
de proyectos de investigación, para evaluar y producir conocimiento en el (1) campo de la 
efectividad y competitividad de organizaciones y sectores, así como en la (2) integración 
económica nacional e internacional de organizaciones y sectores, con la finalidad de contribuir 
al análisis de la dinámica y magnitud a nivel subnacional de las transacciones económicas, 
abarcando también el nivel de empresas. 
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Calendarización del proceso de admisión 
Proceso: Fecha 
Registro en línea 
http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro  

Del 9 de febrero al 6 de abril de 2026 

Pago de derechos de preinscripción Del 13 de febrero al 8 de abril de 2026 

Pago de derechos de cursos propedéuticos Del 7 al 11 de abril de 2026 

Recepción de documentos Del 9 de abril al 29 de mayo de 2026 

Cursos propedéuticos 
(Microeconomía, matemáticas y administración) 

Del 20 al 24 de abril de 2026 
En horario matutino 

Aplicación de EXANI III 25 de abril de 2026 

Aplicación de exámenes específicos 
(Microeconomía, matemáticas y administración) 

8 de mayo de 2026 
En horario matutino 

Entrevistas 13 y 14 de mayo de 2026 

Envío de resultados por correo electrónico 12 de junio de 2026 

Inscripciones Del 1 al 3 de julio de 2026 

Inicio de clases 4 de agosto de 2026 

 
 

Costos 
Concepto Cantidad 
Preinscripción (Examen EXANI III-Ceneval): $702.00 

Cursos propedéuticos (25 horas)*:  $1,500.00 

Examen de comprensión de textos en inglés (Nacionales) $375.00 

Examen de dominio del español (Extranjeros) $375.00 

 
*El pago de los cursos propedéuticos se realizará en la cuenta 65-50562977-6 de Banco Santander a 
nombre de Universidad Autónoma del Estado de México Facultad de Economía con clabe: 
014427655056297768 

 
Nota: Bajo en ninguna circunstancia se hará la devolución del monto pagado por cualquier 

concepto correspondiente al proceso de selección y/o inscripción.  

http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro
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Informes 

 
Dra. en E. Yolanda Carbajal Suárez 

Coordinadora del Doctorado en Ciencias Económico Administrativas 
doc_ceadmon@uaemex.mx 

 
Dra. en C.E.A. Marlen Rocío Reyes Hernández 

Coordinadora de Investigación y Estudios Avanzados 
fe_eavanzados@uaemex.mx 

 
Facultad de Economía  

Cerro de Coatepec S/N, Ciudad Universitaria, 
C.P. 50110, Toluca, Estado de México 

Tel: 722 2149411 ext. 142, 171 
 

Micrositio  
https://doccienecoadm.uaemex.mx 

 
 

 

 

Examen de comprensión de textos en inglés y dominio del idioma español 
Las fechas de registro, aplicación y forma de pago las determina la Facultad de Lenguas 

 
Informes sobre fechas disponibles, registro y forma de pago en:  

https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificaciones.html   
 

Contacto:  
Departamento de Evaluación y Certificación 

 Correo electrónico: lenguas.certificacion.22@gmail.com  
 

Facultad de Lenguas 
Venustiano Carranza esq. Jesús Carranza, 

Toluca, Estado de México, C.P. 50130. 
Tel. 722 2129344 ext. 140, 144 

 
 

 

mailto:doc_ceadmon@uaemex.mx
mailto:fe_eavanzados@uaemex.mx
https://doccienecoadm.uaemex.mx/
https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificaciones.html
mailto:lenguas.certificacion.22@gmail.com

